
ORDENANZA MUNICIPAL N° 1876

ARTICULO 1°.- EXCEPTUAR de las normas que fija la Ordenanza Municipal N° 1496,

a la PARCELA 12 del MACIZO 22 de la SECCION “A”, autorizándose un FOS de 0,89.-

ARTICULO 2°.- El Departamento Ejecutivo procederá a efectuar la verificación del

proceder en la ejecución de la obra en cuanto a los incumplimientos relativos a la

tramitación, a efectos de deslindar responsabilidades, sin perjuicio de las sanciones

que pudieren corresponder.-

ARTICULO 3°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.-

ORDENANZA MUNICIPAL N°   1876  .-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 08/04/1998.-

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL N° 564 / 98.-
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